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Plazo de presentación 
de solicitudes: 

 
Hasta el 30 de septiembre de 2023 

Nº de becas: 1  
Requisitos 
específicos: 

• En el curso 2023/2024, estar matriculado/a en la Universidad de 
Salamanca en el Máster Oficial en Estudios Interdisciplinares de Género. 

Duración: 1 de noviembre de 2023 – 30 de junio de 2024 

Dedicación: 15 horas semanales 

Importe de  
la beca: 412,50 €/mes 

Límite  
presupuestario: 3.300€ 

Objetivos del 
Programa 
formativo: 

Objetivos educativos y actividades a desarrollar bajo la supervisión y dirección 
del responsable del Servicio/Unidad o tutor en quien delegue: 
 Formarse en la realización de estudios relacionados con las perspectivas 

de género en la Universidad de Salamanca. 

 Colaborar en la organización, información y difusión de las actividades y 
los programas específicos de la Unidad de Igualdad. 

 Colaborar en la elaboración de informes específicos para presentar a la 
comunidad universitaria. 

 Contribuir a la actualización de las plataformas de información y difusión 
de los contenidos relacionados con la Unidad. 

Las actividades formativas organizadas se llevarán a cabo por profesionales y 
docentes, en ningún caso por los propios becarios de la Unidad. 

Baremo Apartado 11 de la convocatoria. 

Jurado de 
selección 

La Junta de Becas Propias y la Directora de la Unidad de Igualdad o persona en 
quien delegue. 
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